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IMPEDIMENTO 
PLENARIA SENADO 

17 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

En consideración a lo previsto en los artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5 de 1992 y 3 de la 

Ley 2003 de 2019 sobre el conflicto de intereses, me declaro impedida para participar en 

la discusión y votación del Proyecto de Ley 265 DE 2020 Senado: ¨Por medio de la cual se 

aprueba la “carta de constitución del consejo de países productores de aceite de palma 

(CPOPC)”, adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 de noviembre de 2015”  porque mi 

esposo presidió La Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite - Fedepalma 

hasta el pasado 12 de agosto, y para mi campaña al Congreso de la República recibí 

aportes de personas que están vinculadas a la actividad palmera.  

                               

 

                                                MARÍA DEL ROSARIO GUERRA  
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